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C. JOSÉ ARMANDO LEDESMA CAMPOS.
NAVALBELLO, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 9432.

PRESENTE 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0147 /02/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Age6cia Nacional de Seguridad lndustríal y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el 
día 13 de Febrero de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del . cual en su carácter de representante ·legal del . establecimiento 
NAVALBELLO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 9432, con ubicación en 
CARRETERA PANAMERICANA KM. 63+020, MUNICIPIO FRESNILLO, ESTADO. DE 
ZACATECAS, CÓDIGO POSTAL 99011, en lo sucesivo el·REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la información. presentada, y 

C O N S I D E RAN D O

l. Q·ue esta Dirección General de Gestión 'Comercial es. comp-etente para revisar,
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULÁDO, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 frácción XVIII del
Reglamento·lnterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11. Que el día 13 de Febrero de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental Única para el establecimiento NAVALBELLO,.S.A. DE C.V., misma que
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0147/02/17.
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·La At�encia Nacional de Segwidad Industrial y de Pro,ección al M�dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA'' 
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Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














